
2. Complementos salariales:
— Personales: Premio de antigüedad.
— De cantidad y calidad de trabajo: Horas extraordinarias.

3. Plus de embarque:

Al quedar absorbido dicho concepto en el salario profesional 
6e entiende que dicho salario profesional incluye y mejora las 
percepciones reglamentarias de la Ordenanza del 15 por 100 de

peligrosidad; gratificación de mando y jefatura; navegación por 
zonas insalubres; servicio del Golfo de Guinea, así como el plus 
de embarque por participación en el sobordo previsto en la 
vigente Ordenanza.

4. Horas extraordinarias:
El complemento de cantidad o calidad de trabajo de horas 

extraordinarias tendrá los imjTortes indicados en el anexo del 
Convenio.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

11344 RESOLUCION de 21 de enero de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Hidro
eléctricas del Segre, S. A.»,- con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-1.346/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV.,- a P. I. 6.237, «Aguas del 

Carol».
Final de la iriisma: Nuevo P. I. 7.471, «Font».
Término municipal a que afecta: Vallbona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 77 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 48,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material dé apoyos: Metálicos y hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 75 KVA., 25/0,360-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1066 de 20 de octubre; Ley 10/1966 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 20 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la Imposición de la servi

dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 21 de enero de 1980.—El Delegado provincial.— 
1.565-D.

11345 RESOLUCION de 18 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, calle Archs, 10, solicitando autorización y decía- , 
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1066, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A », 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «E, D. Nestlé», con el 
fin de ampliar y. mejorar sus redes de distribución.

Linea dé A. T.

Origen de la línea: P 31 de la L. A .T. Sarriá I y IV.
Final de la misma: E. D. «Nestlé».
Términos municipales: Girona y San Gregorio.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.


